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— SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 026 
RESOLUCION No.IG-RE-81 U281 

* > EMILIO ROMERO PARDUCCI 

. INTENDENTE DE COMPAÑTIAS 

" En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
o Superintendente de Compañias, según Resolución No. ADM - 

> 80-183, de 23 de Septiembre de 19320; 

CONSIDERAS D o 

QUE el 30 de Diciembre de 19380, se ha otorgado an 
te el Notario 15* de este cantón, Dr. Míguel Vernaza Re - 
quena. la escritura páíblica de aumento de capital y refor 
ma de estatutos de la compañía de responsabilídad limita- 
da denominada “COMERCIAL IMPORTADORA COXTINENTAL C, FDA,” 

QUB los señores Carmen lrene Changkuon de Renella 
y José Jacinto Changkuon Amen, en sus respectivas calida- 
des de Prasidente y Gerente General de dicha sociedad, se 
gún se ha acreditado, ha: presentado cuatro copias notaria 

e les de la misma, solicitando la aprobación de tales aumen 
to de capital y reforma de estatutos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superin 
tendencia de Compañías, ha presentado al Informe No. 80-— 
136-DIA, de 13 de Marzo de 1981, que comprueba la correc- 
ta integración de capital en los términos constantes en la 

. citada escritura; y, 

QUÉ consta de la mísma escritura, que una de las - 
. álisposiciones estatutarias ha sído modificada y que en lo 

demás se ha dado cumplimiento a los requísitos legales. 

RESUFIVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de ca 
pital efectuado por la compa 

áe responsabilidad limitada denominada “COMERCIAL IMPORTA- 
0 DORA CONTINENTAL €. LÍDA.', por la suma de CUATRO MILLONES 

9 DE SUCRES, con lo cual queda elevado el capítal de la com- 
pañía a la cantidad de cinco millones de sucres, dividido 
en un mil partícipriones sociales e cinco mí1 sucres cada 
una; y, lb) la reforradde estatutos constantes en la citada 

- escritura, corn la siculente modificación a su estatuto so- 
cíal: ¿nel acta de Junta General de Socios de 182 de Di - 
ciembre de 1220, en la parte relativa al pago de las parti 
ciraciones suscritas por la señorita Francisca Changkuon Á 
men, donde dice:'...las cantidades de ochenta mil sucres y 
cuatrocientos cuarenta y cuatro mil sucres; debe decir:"... 
las cantidades de ochenta mil sucres y cuatrocientos cuaren 
tamil sueres.*       
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o ARTICULO SEGUNDO... : EIFRCURE que se publiqguer por pra, ala 
vez, e uno de los periódicos de mayor 

circulación en Cuayaquil, el extracto de la escrítura pública de: 39:- 
de Díciemooe de 1330, que será elaburado por este Dempacho, y ll 1a- 

s són de su ay robación. xEXSIAkáñAAkdNqT AAA na En 
O 1 

ARTICULO TOSCO. rotone qee al Fotário 14U 1 margen 
de la matriz ds la escritura pública 

de 30 de Diciembre de 1920, tora nota de haber tido aprobada median 
to esta Resolución, y siente razón de su cumplimiento, om la rodi- 

ficación establecida en «al Artículo PEJURRO. tac di do 92 avr 12 TT o 

Cato ns BIEL SABIO RESPONq 0l oglortzador » 
: aj Inscriba la £ 

¿ria plis y pala. e $8 el :Begietia a. .40.Carge, ÚnCa, , 
geerdo con el Art. 132 de la Loy de Canadías codificada y rt. 3 = 

2 rel 0 epa. 233 de 22,3% agusto de 1975; y, red. eapla a0N- lar de - 
más ¡rescrípciones cantenidas en la Ley de Reglatro Y en el Art. 33 

    

   

del Código de Comprecio, - e nora loq o cadera: 

toVinarñor PRATS ' A tons dal contenido de la 
tura ¡ública que se manía a Inscribir el mare la matríxz de 

   
q el 13 de Septienbre de 1951, 408 la cúal seoomstituyó - 

Borrada. | 

ue Y CMENIQUESE.- Dala y f 
Paria an Guayaquil, a 2 Ab; y 

    
br. Exilio Noeero Parducci 
CTIRTADAR DE COMPR TAC 

PEONEYO y fico la tesolución «q3e antecale al señor doctor 
baílio "opero Pariucci, e de Comwañlías, en Guayaquil, a 
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CERTIFICO:Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 8.875 a 8.881,nfmero 

1.042 ad Registro Mercantil y anotado baje el nímero 7.763 del Repertorio.- 

  

CERTIFICO:Que Se tomó nota de 1o ordenado en e Resolución anterior a fo. 

jas 2138 del Registro Mercantil de 1.9513 7066 del mi gístro de 1.964;    

  

y, 1625 del expresado Registro de 1.972, al margen de lxs inscripciones res 

     
   

    

   

pectivas.-Guayaquil Abríl oy ochenta y uno El Re 

gistrador Mercantil.- 
  

    ADOSADO NECTOR Mi AR_AÑORA 
Registrador Mercantil dejLantén Guayequi! 
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